
 

                          

ED-VCT-GIAM-03262 
EDICTO No. GIAM-03262-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 010-44 se ha proferido Resolución No. 003726 de septiembre 
10 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA por parte del señor LAZARO GONZALEZ 
IPUANA, la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 010-44, para la explotación 
de un yacimiento de YESO, TALCO Y CALIZA, localizado en jurisdicción del Municipio de 
URIBIA, Departamento de GUAJIRA, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de 
este Acto Administrativo.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR POR TERMINADO EL TRAMITE de la Solicitud de Legalización 
de Minería de Hecho No. 010-44, presentada por el señor LAZARO GONZALEZ IPUANA, 
para la explotación de un yacimiento de YESO, TALCO Y CALIZA, localizado en jurisdicción 
del Municipio de URIBIA, Departamento de GUAJIRA, de acuerdo a lo establecido en la 
parte motiva de este Acto Administrativo.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente Acto Administrativo al señor 
LAZARO GONZALEZ IPUANA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante edicto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de URIBIA, 
Departamento de GUAJIRA, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA, para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación, 
rehabilitación o compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, 
de conformidad con el artículo 4 del Decreto 2390 de 2002, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia.  
 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación.  
 

ARTÍCULO SÉXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03263 
EDICTO No. GIAM-03263-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FJT-15P se ha proferido Resolución No. 003736 de septiembre 
10 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución SCT No. 001393 de diciembre 31 de 2009 
que rechaza la solicitud de legalización No. FJT-15P, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de este acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto personalmente al Señor Hernán Muñoz 
Díaz identificado con cédula de ciudadanía No. 12188372, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, de no ser posible la notificación personal súrtase por 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, dar 
cumplimiento a los artículos 3,4 y 5 de la Resolución No. 001393 de diciembre 31 de 2009. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03264 
EDICTO No. GIAM-03264-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FHU-153 se ha proferido Resolución No. 003725 de septiembre 
10 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
FHU-153, presentada por el señor LUIS ORLANDO TOVAR SOLER, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado 
en jurisdicción del Municipio de SIBATE, Departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente Acto Administrativo, al señor 
LUIS ORLANDO TOVAR SOLER por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de SIBATE, 
Departamento de CUNDINAMARCA, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA - CAR, para que procedan en conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 49, del artículo 49 del Decreto 2390 de 2002, y a las demás autoridades para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03265 
EDICTO No. GIAM-03265-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EDS-091 se ha proferido Resolución No. 003741 de septiembre 
10 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar, la Resolución DSM No. 001245 de 13 de abril de 2010, 
"POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA DE HECHO No. EDS-
091". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto personalmente al solicitante, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, dar 
cumplimiento a los artículos 2, 3 y 5 de la Resolución No. 001245 de 13 de abril de 2010. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03266 
EDICTO No. GIAM-03266-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLN-09181 se ha proferido Resolución No. 003927 de 
septiembre 13 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución SCT No. 000907 del 4 de abril de 2012 "Por 
la cual se rechaza, se da por terminado el trámite y se archiva la Solicitud de Minería 
Tradicional No. LLN-09181", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LLN-
09181, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a EL 
CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO PAEZ DE LAS DELICIAS a través de su Represente 
Legal el señor JOSE ARLEY DAZA DAZA, por intermedio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto 
procédase a la notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO-. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03267 
EDICTO No. GIAM-03267-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIS-14291 se ha proferido Resolución No. 003737 de 
septiembre 10 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 002769 "Por la cual se rechaza, se 
archiva y se toman otras determinaciones en la Solicitud de Minería Tradicional No. LIS-
14291", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LIS- 
14291, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores GONZALO BAUTISTA PAEZ y JOAQUIN EMILIANO RODRIGUEZ ALIPIO, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o en su defecto procédase a la notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO-. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03268 
EDICTO No. GIAM-03268-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKI-11182 se ha proferido Resolución No. 003739 de 
septiembre 10 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO REVOCAR la Resolución SCT No.000260 del 07 de febrero de 
2012, "Por la cual se da por terminado el trámite, se rechaza y se archiva la Solicitud de 
Minería Tradicional No. LKI-11182", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a las 
señoras TERESA ORTIZ DE MURCIA y MARIA LUCERO MURCIA ORTIZ, o en su defecto 
procédase a la notificación mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, continúese con el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO y SEXTO de la Resolución SCT 
No.000260 del 07 de febrero de 2012, teniendo en cuenta la constancia de ejecutoria de 
fecha 03 de abril de 2012. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03269 
EDICTO No. GIAM-03269-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK8-10311 se ha proferido Resolución No. 003933 de 
septiembre 13 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. 0503 del 9 de septiembre de 2011 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERIA TRADICIONAL 
IDENTIFICADA CON LA RADICACION No. LK8-10311", por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. LK8- 
10311, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JESUS CARMELO ARROYO BUENO, a través de su apoderada la doctora ADRIANA 
PATRICIA MARTINEZ por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03270 
EDICTO No. GIAM-03270-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAE-15501 se ha proferido Resolución No. 003934 de 
septiembre 13 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. 0435 del 9 de septiembre de 2011 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERIA TRADICIONAL 
IDENTIFICADA CON LA RADICACION No. MAE-15501” por las razones anteriormente 
expuestas.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. MAE- 
15501, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
DEMETRIO GONZALEZ FRIAS, a través de su apoderada doctora ADRIANA PATRICIA 
MARTINEZ y a la señora DORIS ENITH ZAMBRANO, por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en 
su defecto mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03271 
EDICTO No. GIAM-03271-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF4-08381 se ha proferido Resolución No. 003930 de 
septiembre 13 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. 000072 del 16 de enero de 2013 "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL 
No. NF4-08381", por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NF4- 
08381, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores UNA MARIA VERJAN BURBANO y JORGE IVAN GUERRERO SILVA, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo de 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03272 
EDICTO No. GIAM-03272-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEM-08271 se ha proferido Resolución No. 003931 de 
septiembre 13 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. 000105 del 17 de enero de 2013 POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL 
No. NEM-08271por las razones anteriormente expuestas.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Continuar el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NEM-
08271, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 0933 del 09 de mayo de 
2013.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
DANIEL MEDINA MONJE, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante edicto.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Grupo del 
Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, para el 
trámite correspondiente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03273 
EDICTO No. GIAM-03273-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-08352 se ha proferido Resolución No. 004085 de 
septiembre 25 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-08352, de la cual no se pudo determinar el solicitante, el mineral de 
interés, ni su ubicación, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por edicto el presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Atendiendo que no se puede establecer el municipio, ni 
departamento donde se ubica el mineral de interés, no se puede proceder de acuerdo a 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, esto es oficiar al alcalde Municipal y a la 
Autoridad Ambiental para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03274 
EDICTO No. GIAM-03274-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-08293 se ha proferido Resolución No. 004086 de 
septiembre 25 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-08293, de la cual no se pudo determinar su ubicación, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por edicto el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Atendiendo que no se puede establecer el municipio, ni 
departamento donde se ubica el mineral de interés, no se puede proceder de acuerdo a 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, esto es oficiar al alcalde Municipal y a la 
Autoridad Ambiental para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza



 

                          

ED-VCT-GIAM-03275 
EDICTO No. GIAM-03275-2013 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG9-11051 se ha proferido Resolución No. 004097 de 
septiembre 25 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Minería Tradicional No. NG9- 
11051, de la cual no se pudo determinar el solicitante, el mineral de interés, ni su 
ubicación, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar por edicto el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Atendiendo que no se puede establecer el municipio, ni 
departamento donde se ubica el mineral de interés, no se puede proceder de acuerdo a 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, esto es oficiar al alcalde Municipal y a la 
Autoridad Ambiental para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO.-Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente  de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a 
partir del día dos (02) de octubre de dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
ocho (08) de octubre de dos mil trece (2013) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Diana M. Galarza

 


